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PROYECTO DE ORDEN SOBRE EL DIMENSIONAMIENTO DE LAS ACOMETIDAS ELÉCTRICAS Y LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN EN FUNCIÓN DE LA PREVISIÓN DE CARGA SIMULTÁNEA 
La aprobación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, configuró un nuevo modelo del sector que abandona la noción de servicio público del suministro eléctrico y la sustituye por la de servicio esencial, de tal forma que tiene que quedar garantizado el suministro de energía eléctrica a todas las personas consumidoras demandantes del servicio, con las adecuadas condiciones de calidad y con el menor coste posible.

El desarrollo de la normativa básica en relación con el servicio eléctrico se completó con la aprobación del Real Decreto 1955/2000, de 01 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que tiene como objeto desarrollar el marco normativo en el que se tienen que llevar a término estas actividades. 

La mencionada Ley 54/1997, de 27 de noviembre, en su artículo 3.3b) reconoce a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivos Estatutos, la competencia para regular el régimen de derechos de acometida y de las actuaciones necesarias para atender los requerimientos de suministro eléctrico a los usuarios.

El Real Decreto 1955/2000, de 01 de diciembre, antes mencionado, efectúa el desarrollo de de este aspecto de la Ley en el Capítulo II de su Título III, que dedica a la regulación de las acometidas eléctricas y demás actuaciones necesarias para atender el suministro, teniendo esta regulación carácter básico, de conformidad con la Disposición Final Primera del citado Real Decreto.

Por otra parte el Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica, en su Capítulo IV regula la extensión de redes de distribución y régimen de acometidas.

En la normativa estatal mencionada no se especifican los criterios técnicos de dimensionamiento de tales instalaciones, por lo que, con independencia de la lógica normalización de las mismas, resulta necesario tener en cuenta en su diseño el concepto técnico del factor de simultaneidad, aplicado a la carga prevista, entendida como demanda esperada.

En este sentido se han producido un elevado número de consultas en está Consejería sobre tal extremo, detectándose importantes discrepancias entre promotores, ingenierías y empresa distribuidora. Es por ello que se hace necesario definir y unificar los criterios técnicos en relación con la metodología para la determinación de la previsión de carga y los coeficientes de simultaneidad a considerar en las extensiones de la red de distribución, incluidas las acometidas eléctricas, de forma que respetando el marco legal vigente en el ámbito estatal, se considera oportuna la elaboración de esta norma de desarrollo, estableciendo con ello algunas precisiones que den racionalidad y funcionalidad a la ejecución de estas instalaciones y sin menoscabo de la seguridad más exigible.

El artículo 32.9 del Estatuto de Autonomía de Canarias, confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de régimen energético.

Asimismo, el artículo 30.26 del Estatuto de Autonomía confiere a la Comunidad Autónoma de Canarias competencias exclusivas en materia de producción, transporte y distribución de energía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Industria y Comercio, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Canarias y previa deliberación del Gobierno en su reunión del día …………….,

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Energía,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

Esta Norma es de aplicación a las acometidas eléctricas y demás actuaciones necesarias para atender los suministros de energía eléctrica, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

No será de aplicación esta norma a las ampliaciones o mejoras de las redes de distribución que tengan su origen en el crecimiento vegetativo de la demanda y en la calidad del servicio, que continuarán regulándose por el Real Decreto 1955/2000 de 01 de diciembre.

Artículo 2. Tipología de los suministros

Se establece la siguiente clasificación de los  tipos de suministros: 

1. Suministros preferentemente residenciales:
a) Edificios o bloques destinados principalmente a viviendas

b) Conjuntos residenciales de viviendas unifamiliares de tipo adosado,  pareado,  independiente u otras tipologías edificatorias similares

c) Viviendas unifamiliares aisladas que no forman parte de una actuación

2. Suministros comerciales:

a) Edificios y centros comerciales 

b) Edificios de oficinas

c) Establecimientos comerciales

d) Locales de oficinas

e) Bares, cafeterías, y restaurantes 

f) Almacenes

g) Centros logísticos

h) Otros suministros similares

3. Suministros industriales:

a) Edificios o naves destinados a una industria específica

b) Edificaciones previstas para una concentración de industrias (pymes)
c) Otros centros, plantas, locales o talleres para uso industrial 

4. Suministros deportivos y de ocio:

a) Estadios, polideportivos, piscinas y complejos deportivos

b) Recintos recreativos y de ocio

c) Parques temáticos

d) Cines, teatros, museos, salas de conferencia y congresos

e) Centros culturales

f) Casinos, bingos y salones de juego recreativo

g) Otros establecimientos similares

5. Suministros destinados a equipamiento social:

a) Centros de enseñanza

b) Bibliotecas

c) Templos

d) Alumbrado exterior

e) Puertos y aeropuertos

f) Estacionamientos de vehículos

g) Estaciones de transporte público
h) Centros de internamiento o reclusión

i) Otras dependencias  o instalaciones similares

6. Suministros destinados a actividades turísticas:
a) Hoteles, aparthoteles, paradores, residencias

b) Apartamentos

c) Hostales, casas rurales 
d) Otras edificaciones o suministros vinculados a actividades similares

7. Suministros destinados a actividades vinculadas a la salud: 
a) Hospitales, clínicas

b) Ambulatorios, centros de salud

c) Sanatorios, asilos

d) Otras dependencias similares

8. Suministros singulares
a) Aquellas edificaciones o instalaciones que por sus especiales características de diseño o dimensión no puedan ser clasificadas o asimiladas a las anteriores tipologías

La relación de suministros y usos descritos no será considerada única, ni  exhaustiva, en consecuencia en el caso de que la instalación proyectada no figure entre las tipologías establecidas, se clasificará dentro del tipo de instalación similar más acorde; en el supuesto de que se pueda clasificar en más de un grupo, se elegirá aquel de condición más exigente, en el ámbito de esta norma. 

CAPÍTULO II: DEMANDA ESPERADA DE POTENCIA ELÉCTRICA

Artículo 3. Determinación de la carga total de la instalación en edificaciones

1. La acometida necesaria para atender a un nuevo suministro o agrupación de suministros, se dimensionará en función de la carga total de la instalación, entendida como la previsión mínima de potencia del o los suministros en cuestión. La misma se determinará con carácter general según las previsiones específicas y coeficientes establecidos en la Instrucción Técnica Complementaria 010 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (ITC-BT-10 del REBT).
2. En aquel supuesto donde coincidan las figuras de solicitante y consumidor, y que por tanto, se conozca de antemano las necesidades reales de potencia a instalar y simultaneidad prevista, se podrá adoptar esta como carga total de la instalación, al dimensionar eléctricamente la misma, siempre que dicha potencia resulte igual o superior a la mínima establecida según lo indicado en la ITC-BT-010 anteriormente indicada, a excepción de lo indicado en los puntos siguientes.

3. En el caso particular del suministro a una industria específica, y siempre que  el solicitante del suministro y el titular de la industria sean la misma persona, física o jurídica, se podrá definir como carga total de la instalación, la que resultase de las necesidades reales previstas, es decir que la acometida y extensión de red de distribución necesaria se dimensionarán en función de la potencia resultante de la suma de las potencias individuales del conjunto de maquinaria instalada y servicio auxiliares, corregida por el coeficiente de simultaneidad previsto para este tipo de industria y teniendo en cuenta la actividad a desarrollar, siendo responsabilidad del proyectista la justificación  explícita y detallada de dichos datos y cálculos; no siendo en tal caso  preceptivo aplicar los estándares establecidos en la mencionada ITC BT 010 del vigente REBT.

4. En aquellos casos donde el tipo de suministro no esté recogido explícitamente en la anteriormente mencionada Instrucción técnica complementaria, el órgano competente en materia de energía, podrá establecer las previsiones mínimas de potencia a tener en cuenta a estos efectos, en su ausencia se adoptarán las que justifique convenientemente el proyectista correspondiente.
5. A los efectos de cálculo se considerará en cualquiera de los supuestos, un factor de potencia de 0’9, salvo en aquellos casos que se justifique, por el profesional responsable, la necesidad de adoptar otro valor para el factor  considerado.

Artículo 4. Determinación de la carga por parcela en una urbanización

1. En el supuesto de proyectar la infraestructura eléctrica de una urbanización, con independencia del uso y finalidad prevista para la misma, la carga total mínima a prever para cada parcela, se calculará de acuerdo con la ITC-BT-10 antes mencionada, es decir se hará la previsión por metro cuadrado, en función del uso, si bien se entenderá que esta superficie es la correspondiente a la de máxima ocupación, en función de lo establecido en el instrumento urbanístico que corresponda. En aquella actuación que por la configuración o distribución adoptada de las edificaciones que la componen, se prevea sectorizarlas en varios portales o bloques o grupos de viviendas u otros suministros, todos ellos ubicados en la misma parcela o agrupación de éstas, se considerará, a los efectos del dimensionamiento de las infraestructuras eléctricas, como si todos los suministros formarán parte de un único edificio equivalente, siempre que se alimenten del mismo centro de transformación o punto de la red. 
2. La potencia establecida para una parcela quedará adscrita a la misma, de forma que, si posteriormente se produce su segregación en otras de dimensiones inferiores, se repartirá la potencia adscrita a la parcela inicial entre las segregadas, en relación a sus dimensiones y uso previsto. En este caso el promotor de la segregación deberá adecuar la infraestructura para garantizar el suministro eléctrico individualizado a las nuevas parcelas resultantes de la segregación.

3. Aquellas parcelas para las cuales se haya previsto alimentación eléctrica en media tensión, deberán dotarse también de infraestructura eléctrica en baja tensión, para atender el suministro provisional de obras. Dicha infraestructura consistirá en una red de sección adecuada en circuito directo y exclusivo desde el cuadro de baja tensión del centro de transformación de distribución más próximo. Dicha potencia de obra no será tenida en cuenta en el cómputo de potencias del citado centro de transformación vinculado .
CAPÍTULO III: DIMENSIONAMIENTO DE LAS ACOMETIDAS Y EXTENSIONES DE REDES DE DISTRIBUCIÓN
Artículo 5. Coeficientes de simultaneidad

La acometida y la extensión de la red de distribución necesaria para atender los  varios suministros de una solicitud, se dimensionará en función de la potencia simultánea demandada por las instalaciones a las que va a alimentar.

Dicha potencia simultánea se calculará multiplicando el valor de la carga total de las instalaciones, determinada según lo establecido en los artículos tercero y cuarto, por un factor denominado  coeficiente de simultaneidad, que se corresponde con los indicados en los apartados siguientes, según el nivel de tensión y número de suministros: 
1. Potencia demandada respecto a la red de baja tensión

Para las tipologías indicadas en el artículo segundo, el coeficiente de simultaneidad se calculará del modo indicado en el Anexo de esta Orden.

En todos los supuestos donde se prevea una única acometida conectada directamente al cuadro de baja tensión del centro de transformación correspondiente, y sea exclusiva, se aplicará un coeficiente de simultaneidad igual a 1 sobre la carga total de la instalación calculada según lo indicado en los artículos anteriores. 

2. Potencia demandada respecto al transformador
La potencia prevista para cada transformador perteneciente a un determinado centro de transformación, resultará de la suma de las cargas totales de los suministros conectados al mismo, calculadas según lo indicado en los artículos anteriores, multiplicadas por el coeficiente de simultaneidad que corresponda, de acuerdo con los criterios que se indican en los siguientes apartados, en función de la tipología de suministro y el número previsto de suministros por unidad de actuación o parcela.

a) Edificios cuya finalidad preferentemente sea residencial:

· Si se trata de dos o tres edificaciones se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,70

· Si se trata de 4 edificaciones se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,60

· Si se trata de cinco o más edificios se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,50

b) Suministros comerciales:

· Si se trata de dos o tres edificaciones se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,80

· Si se trata de cuatro o más edificaciones se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,70 

c) Suministros industriales:

· Si se trata de dos, tres o cuatro edificaciones industriales se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,60
· Si se trata de cinco o más edificaciones industriales se aplicará un coeficiente de simultaneidad de 0,,40 
d) Otras tipologías de suministro:

Para el resto de tipologías descritas en el artículo segundo, y mientras la Dirección General de Energía en calidad de órgano competente de la administración no lo establezca reglamentariamente, se determinará y justificará dicho coeficiente por el profesional competente, responsable del diseño de la instalación, el cual lo elegirá en función de sus características técnicas, uso y nivel de intensidad de la actividad prevista, si bien se seguirán los criterios y requerimientos generales establecidos en esta norma. 

3. Potencia demandada respecto a la red de media tensión
La potencia total prevista para cada línea de media tensión, se calculará sumando las potencias previstas en los transformadores de los centros de transformación conectados a la misma , multiplicada por  el coeficiente de simultaneidad de 0,80 siempre que el número de transformadores sea superior a uno. En el caso de tratarse de un único transformador, el coeficiente será la unidad.

4. Potencia global demandada respecto de la red de transporte

En el caso de que las nuevas infraestructuras conlleven una afección a la red de transporte, será necesaria determinar su dimensionamiento global a los efectos de definir la necesidad o no de la ampliación y adecuación de la citada red de transporte donde se conecta. En este sentido si existen varios circuitos interiores de media tensión (p.e. urbanizaciones), con un único punto de conexión, la potencia total agregada del conjunto de la actuación respecto de la subestación eléctrica vinculada, se calculará aplicando el siguiente factor de simultaneidad sobre la potencia total instalada en transformadores, en función del uso predominante de la urbanización, en los siguientes términos:

a) Urbanizaciones cuya finalidad preferente sea residencial: 0,4

b) Urbanizaciones cuya finalidad preferente sea comercial:   0,6

c) Urbanizaciones cuya finalidad preferente sea industrial:    0,5

Artículo 6. Dimensión nominal de la extensión de red

Se determinará la sección o tamaño normalizado de los elementos que componen la instalación eléctrica de la extensión de la red de distribución necesaria para el suministro solicitado, de acuerdo a la escala comercial, en función de la potencia simultánea calculada según los criterios establecidos en los artículos anteriores.

En lo referente a la sección de los conductores o potencia de los transformadores necesarios se adoptará la sección o potencia normalizada más próxima por exceso, que determinen, los reglamentos técnicos vigentes o normas UNE o particulares aprobadas.
En los cálculos se tendrán en cuenta los coeficientes correctores correspondientes que establecen los reglamentos técnicos de aplicación y normas de obligado cumplimiento. Si la estructura de la red es en anillo, se tendrá en cuenta en el cálculo para el caso más desfavorable.

CAPÍTULO IV: REPARTO DE COSTES DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN

Artículo 7. Inversiones del solicitante y de la empresa distribuidora
1. En todos los casos de instalaciones de nueva extensión de red, las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica para los nuevos suministros, serán determinadas por el Gestor de la Red de distribución, que aplicará los criterios de desarrollo y de operación aprobados para las redes de distribución, al mínimo coste económico posible para el solicitante, siempre que se garantice  la calidad de suministro. El solicitante del nuevo suministro tendrá derecho a que la empresa suministradora le justifique las causas de elección del punto y de la tensión de conexión. En caso de discrepancia entre el solicitante del suministro y el Gestor de la Red de distribución, resolverá la Dirección General de Energía en calidad de órgano de la Administración competente. A tales efectos, el Gestor de la Red de distribución deberá aplicar las normas técnicas, constructivas y de operación a tener en cuenta en dichos desarrollos, contenidas en los correspondientes procedimientos de operación de la actividad de distribución de energía eléctrica y normas particulares aprobadas por la administración competente.

2. En todos los casos de instalaciones de nueva extensión de red, las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica para los nuevos suministros, serán determinadas por el Gestor de la Red de distribución, que aplicará los criterios de desarrollo y de operación aprobados para las redes de distribución, al mínimo coste económico posible para el solicitante, siempre que se garantice  la calidad de suministro. El solicitante del nuevo suministro tendrá derecho a que la empresa suministradora le justifique las causas de elección del punto y de la tensión de conexión. En caso de discrepancia entre el solicitante del suministro y el Gestor de la Red de distribución, resolverá la Dirección General de Energía en calidad de órgano de la Administración competente. A tales efectos, el Gestor de la Red de distribución deberá aplicar las normas técnicas, constructivas y de operación a tener en cuenta en dichos desarrollos, contenidas en los correspondientes procedimientos de operación de la actividad de distribución de energía eléctrica y normas particulares aprobadas por la administración competente.

3. A estos efectos se denominan «instalaciones de nueva extensión de red» a las instalaciones o infraestructuras de red que sea necesario realizar para la atención de solicitudes de nuevos suministros o ampliación de los existentes, que no respondan a crecimientos vegetativos de la demanda, desde la red de distribución existente hasta el primer elemento propiedad del solicitante, en las condiciones reglamentarias de seguridad, fiabilidad y calidad de servicio.

4. Tal y como se establece en el artículo 9.1 del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, “Se denomina «extensión natural de las redes de distribución» a los refuerzos o adecuaciones de las instalaciones de distribución existentes a las que se conecten las infraestructuras necesarias para atender los nuevos suministros o la ampliación de los existentes, que respondan al crecimiento vegetativo de la demanda. Dichas infraestructuras deben ser realizadas y costeadas por la empresa de distribución responsable de las mismas en la zona y reconocidas en la retribución correspondiente a cada distribuidor. A estos efectos, se entiende por crecimiento vegetativo de la demanda el aprobado por la Comunidad Autónoma en los planes de inversión y desarrollo de las redes propuesto por la empresa distribuidora”.

5. Por lo tanto, la extensión natural de las redes de distribución, en este caso de la empresa distribuidora, debe venir reflejada en los planes de inversión que de acuerdo con el artículo 41de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 17/2007, de 4 de julio, hayan remitido a la Comunidad Autónoma para su aprobación.

6. Las instalaciones de nueva extensión de red, necesarias para atender nuevos suministros o ampliación de los existentes de hasta 100 kw en baja tensión y 250 Kw en alta tensión, en suelo urbanizado que con carácter previo a la necesidad de suministro eléctrico cuente con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación urbanística, serán realizadas por la empresa distribuidora, dando lugar a la aplicación de los correspondientes derechos de extensión siempre que no estén incluidas dentro del correspondiente plan de inversión.

7. Para el resto de instalaciones de nueva extensión necesarias para atender las solicitudes de nuevos suministros o ampliación de los existentes, el coste será de cuenta de sus solicitantes, sin que proceda el cobro de derechos de extensión.

8. Para suministros ubicados en suelos no urbanizados, el solicitante deberá construir a su costa las infraestructuras eléctricas que posibilitarán dichos suministros, incluyendo la red exterior de alimentación y los refuerzos necesarios en la instalación a la cual se conecta. Sin que ello implique costear aquellas instalaciones de distribución, presentes o futuras, que debieran ser ejecutadas por la empresa distribuidora de la zona, y por las cuales percibirá la correspondiente remuneración.

9. Si el punto de conexión dado por la empresa distribuidora es una subestación, presente o futura, las únicas instalaciones de refuerzo que se le pueden exigir al solicitante, son las celdas de entrada de las líneas que alimenten al polígono o suministro en cuestión y la parte proporcional del coste del transformador de dicha subestación en función de la potencia solicitada, siempre que sea necesario la sustitución del mismo, siguiendo los criterios y requisitos establecidos en los procedimientos de operación aprobados. En el caso que existan varios solicitantes y la empresa distribuidora prevea el reparto de costes, siguiendo el  principio de proporcionalidad de la potencia solicitada y tensión de suministro de cada uno de ellos, se reflejará expresamente en el convenio de financiación y reparto, los hitos más importantes vinculados de las obras, como la presentación del proyecto en la Administración y la fecha prevista de puesta en servicio, y en lo económico la parte que financia cada uno de los solicitantes, así como la que aporta la empresa distribuidora. Dichos convenios, ya sean colectivos o particulares, serán públicos en sus datos  económicos, dejando a salvo la protección de datos personales en los términos legales adecuados. Dichos convenios deberán ser puestos en conocimiento de esta Administración, que velará por su ecuanimidad, transparencia y respeto a la legalidad vigente. Si en el plazo de un mes desde la fecha de presentación la Administración no se pronuncia, se podrá continuar con su aplicación y vigor, sin que ello implique la aprobación expresa por parte de aquella.

10. Las instalaciones de nueva extensión de red que vayan a ser utilizadas por más de un consumidor y sean realizadas directamente por el solicitante, habrán de ser cedidas al distribuidor de la zona, que se responsabilizará desde ese momento de su operación y mantenimiento. El titular de la instalación podrá exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento frente a terceros, a favor de los consumidores suministrados por dicha instalación, por una vigencia de mínima de diez años, quedando dicha infraestructura abierta al uso de terceros. El resto de condiciones del convenio serán las reguladas por las normativas eléctricas específicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.- Se faculta a la Dirección General de Energía para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la presente Orden. 

Las dudas, discrepancias o situaciones excepcionales que puedan originarse en la aplicación de esta norma serán resueltas por el citado Órgano competente en materia de energía.

Segunda.- Se faculta a la Dirección General competente en materia de energía para modificar o ampliar, mediante resolución, las previsiones mínimas de carga de las diferentes tipologías de suministro y los valores de los coeficientes de simultaneidad correspondientes establecidos en el artículo cinco en función de la evolución de las características de los suministros y de las redes de distribución.

Tercera.- A efectos de determinar las categorías de suelos para establecer los criterios a considerar en la determinación de los derechos de acometida e imputación de los costes de infraestructura necesarios, será suficiente acreditar la calificación urbanística establecida por la administración local competente.

Cuarta.- La empresa distribuidora deberá proponer, en el plazo de un mes desde la  publicación de esta norma, los modelos de documentos o plantillas normalizados para facilitar al usuario la solicitud de punto de conexión y la solución técnica-económica correspondiente en los términos establecidos en esta norma. La Dirección General de Energía una vez comprobada su concordancia con los criterios establecidos en la normativa, procederá a su aprobación.
Una vez aprobados dichos modelos y plantillas, la empresa distribuidora deberá facilitarlos a sus clientes tanto en papel como en formato digital, facilitando los medios para el uso preferente de las herramientas vinculadas a internet, ya sea por medio del correo electrónico o descargas desde la página web corporativa, a elección del cliente.

Quinta.- De acuerdo con el marco legislativo básico, la supervisión de los trabajos y realización de pruebas y ensayos, previos a la puesta en servicio, de las acometidas y extensiones de red necesarias, serán responsabilidad de la empresa distribuidora correspondiente a la que está previsto ceder las mismas, la cual tendrá derecho a cobrar, por dicha intervención, los derechos económicos correspondientes, publicados en el B.O.E., en los términos establecidos por el R.D. 222/2008 de 15 de diciembre, artc. 10 pto. 1c). Dicha supervisión se hará en todos los casos siguiendo los protocolos de la citada empresa, siempre que los mismos hayan sido aprobados por la Dirección General de Energía, en calidad de órgano competente de la administración.
Una vez aprobados, serán publicados en la página web corporativa de la distribuidora y serán facilitados en formato papel o digital a los sectores profesionales vinculados

Sexta.- En aquellos suministros donde coincidan las figuras de titular y solicitante y por tanto se conozca con precisión las necesidades reales de energía eléctrica y siempre que se de la condición de que la potencia instalada sea como máximo el 25% de la potencia prevista según los criterios estándares establecidos en la  ITC BT 010 del REBT, se podrá dimensionar la instalación interior para dicha potencia instalada, siempre que se deje la preinstalación necesaria para aumentar la potencia hasta la previsión estándar indicada en la citada instrucción técnica complementaria, tal que no sea necesario hacer obras ni modificar sustancialmente los elementos estructurales de las instalaciones de enlace, incluidas las canalizaciones. Siendo obligación del titular recoger tal condición en los documentos legales correspondientes en el caso de la venta de dicho local o nave. 
Esta solución técnica no es de aplicación a la acometida, y extensión de red en su caso, que se regirán por lo aquí indicado, tomando como referencia para su dimensionamiento la potencia prevista indicada en los artículos tercero y cuarto de esta Orden y los coeficientes de simultaneidad correspondientes. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las condiciones de diseño establecidas en esta norma serán de obligado cumplimiento para todos los proyectos cuya tramitación ante el órgano competente en materia de energía se inicie una vez que hayan transcurrido tres meses desde su entrada en vigor.

Segunda.- Los proyectos visados con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma, podrán acogerse a las condiciones establecidas en la misma, siempre que se proceda a reformar el correspondiente documento técnico de diseño y solicitar otra vez el punto de conexión en las nuevas condiciones. En su defecto, si el titular decide mantener las condiciones de conexión originales, dispondrán del mismo plazo indicado en el párrafo anterior para iniciar su tramitación. Transcurrido este plazo será preceptiva su modificación para cumplir con las condiciones establecidas en la presente norma. 
DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Aplicación de normativa supletoria

La presente Orden es una norma complementaria a lo previsto por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, el Real Decreto 222/2008 de 15 de febrero y el Decreto 141/2009 de 10 de noviembre, así como de otras disposiciones en vigor que resulten de aplicación y de superior rango.

Segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.


                    EL CONSEJERO DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO

Jorge M. Rodríguez Díaz

ANEXO 

DETERMINACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE SIMULTANEIDAD APLICABLES CUANDO EL PUNTO DE CONEXIÓN SEA LA RED DE BAJA TENSIÓN

Para el cálculo de la potencia simultánea demandada por varios suministros respecto de la acometida y extensión de red en su caso, cuando esté previsto su conexión a la red de baja tensión existente, el coeficiente de simultaneidad “C” al que se refiere el punto 1 del artículo quinto, se calculará utilizando las siguientes expresiones, según el tipo de suministro:

a) Suministros preferentemente residenciales (tipología1) 
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b) Suministros comerciales o de oficinas (tipología 2) 
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c) Suministros industriales (tipología 3) 
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d) Resto de tipologías igual que el apartado b)
Siendo:

C = coeficiente de simultaneidad a aplicar en el cálculo de la potencia simultánea demandada. Dicho factor tendrá un valor mínimo de 0,40 en todos los casos y tipologías 
ρM = coeficiente especifico de distribución = Qmax/( Qi
Qmax = valor máximo de las cargas totales de las instalaciones para las que se calcula la red de extensión.

( Qi = suma de las cargas totales de todas las instalaciones para las que se calcula la red de extensión.
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